¿Cómo es el procedimiento de altas por donación?
Este procedimiento se aplica cuando la Universidad recibe bienes de uso a título gratuito, provenientes de personas físicas, jurídicas u organismos públicos o privados.
Ante el ofrecimiento de bienes en donación, la dependencia receptora deberá iniciar un expediente administrativo, incorporando la siguiente documentación:
1) Nota de ofrecimiento presentado por el donante en la cual se debe detallar:
· Identificación del Donante: nombre, tipo, número (DNI, pasaporte, CUIT, etc.).
· Descripción del bien y de su estado de conservación.
· Indicación expresa de la licitud y titularidad del bien ofrecido.
2) Copia o constancia de DNI/pasaporte/CUIT, etc.
3) Nota de elevación del pedido de aceptación de recepción de bienes en donación (Ver nota modelo), indicando:
· Descripción del bien.
· Ubicación física destino del bien.
· Dependencia o Área responsable del bien.
· Responsable de uso del bien.
· Fin al que se destina el bien materia de donación.
· Valor estimativo del bien, conforme el apartado de “Criterios de valuación de bienes de uso”.

Las actuaciones deben estar autorizadas y firmadas por la máxima autoridad de la dependencia.
El expediente deberá remitirse a la Secretaría de Gestión y Administración Presupuestaria, para su evaluación y posterior tramitación ante la Dirección de Patrimonio.
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[bookmark: _k1n4eyqoey2w]La Dirección de Patrimonio deberá:
1. Verificar la documentación enviada y registrar la solicitud de alta en el sistema de gestión patrimonial (DIAGUITA).
2. Remitir las actuaciones para la aprobación por parte de la autoridad competente (Consejo Superior).
Una vez emitido el acto administrativo de aceptación:
3. Autorizar el alta en el sistema, emitir el Acta de Recepción de Bienes y remitir a la dependencia para su firma.

[bookmark: _kjjtgh9bwapl]El responsable Patrimonial de la dependencia deberá:
· Recepcionar físicamente los bienes donados y completar la firma del Acta de Recepción junto con un funcionario designado y la autoridad máxima de la dependencia.
· Realizar la marcación de los bienes.
Adjuntar el acta firmada al expediente y remitir nuevamente a la Dirección de Patrimonio para el control final y dar intervención a la Dirección de Contabilidad.
